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Expediente N°       2025-14001001-011847

Prioridad: Normal
Acceso restringido: Si

Tipo de Expediente Remisión de informe y/o 
documentos

Oficina receptora

Contraloria General de la 
República / Secretaría General / 
Formación y Procesamiento de 
Expedientes

Asunto

REMITE INFORME SOBRE 
PUBLICACION EN LA PAGINA WEB 
INSTITUCIONAL REFERENTE A LA 
LEY N° 7389/24 Y LEY N° 5189/14 Y 
LA LEY N° 5282/14 SOBRE EL 
REGIMEN NACIONAL DE 
INTEGRIDAD PUBLICA, 
TRANSPARENCIA Y PREVENCION 
DE LA CORRUPCION EN LA 
REPUBLICA DEL PARAGUAY

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Fecha iniciado : 20/08/2025 11:36:43 Fecha valor : 20/08/2025

Clasificación : Público



Elemento físico : No











Expediente N°       2025-14001001-013075

Prioridad: Normal
Acceso restringido: Si

Tipo de Expediente Remisión de informe y/o 
documentos

Oficina receptora

Contraloria General de la 
República / Secretaría General / 
Formación y Procesamiento de 
Expedientes

Asunto

REMITE INFORME DEL MES DE 
AGOSTO DEL 2025 REFERENTE A 
LAS LEYES N° 5189/14 Y N° 5282/14
SOBRE EL REGIMEN NACIONAL 
DE INTEGRIDAD PUBLICA, 
TRANSPARENCIA Y PREVENCION 
DE LA CORRUPCION EN 
PARAGUAY.

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Fecha iniciado : 17/09/2025 09:43:23 Fecha valor : 17/09/2025

Clasificación : Público

Elemento físico : No













Expediente N°       2025-14001001-014975

Prioridad: Normal
Acceso restringido: Si

Tipo de Expediente Remisión de informe y/o 
documentos

Oficina receptora

Contraloria General de la 
República / Secretaría General / 
Formación y Procesamiento de 
Expedientes

Asunto

REMITE INFORME DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL 2025 
REFERENTE A LAS LEYES N° 
5189/14 Y N° 5282/14 SOBRE EL 
REGIMEN NACIONAL DE 
INTEGRIDAD PUBLICA, 
TRANSPARENCIA Y PREVENCION 
DE LA CORRUPCION EN 
PARAGUAY

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Fecha iniciado : 21/10/2025 10:59:58 Fecha valor : 21/10/2025

Clasificación : Público

Elemento físico : No













Expediente N°       2025-14001001-016847

Prioridad: Normal
Acceso restringido: Si

Tipo de Expediente Remisión de informe y/o 
documentos

Oficina receptora

Contraloria General de la 
República / Secretaría General / 
Formación y Procesamiento de 
Expedientes

Asunto

REMITE INFORME S/ LAS LEYES N°
5189/14 Y N° 5282/14 - REGIMEN 
NACIONAL DE INTEGRIDAD 
PUBLICA, TRANSPARENCIA Y 
PREVENCION DE LA CORRUPCION
EN LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
AL MES DE OCTUBRE 2025

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Fecha iniciado : 21/11/2025 13:42:32 Fecha valor : 21/11/2025

Clasificación : Público

Elemento físico : No













Expediente N°       2025-14001001-018202

Prioridad: Normal
Acceso restringido: Si

Tipo de Expediente Remisión de informe y/o 
documentos

Oficina receptora

Contraloria General de la 
República / Secretaría General / 
Formación y Procesamiento de 
Expedientes

Asunto

REMITE INFORME DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL 2025 REFERENTE
A LAS LEYES N° 5189/14 Y N° 
5282/14 SOBRE EL REGIMEN 
NACIONAL DE INTEGRIDAD 
PUBLICA, TRANSPARENCIA Y 
PREVENCION DE LA CORRUPCION
EN PARAGUAY.

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Tipo de Titular PERSONA JURÍDICA
Nombre Titular: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN

Fecha iniciado : 19/12/2025 09:53:37 Fecha valor : 19/12/2025

Clasificación : Público



Elemento físico : No







 

 

 

 

 

 

COMPONENTE 2: 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

PATIP 2025 
 

 

 

 

 





UTA_MDS <mds.transparencia@gmail.com>

REITERAR SOLICITUD_MEMORÁNDUM UTA N° 142/2025
1 mensaje

UTA_MDS <mds.transparencia@gmail.com> 1 de octubre de 2025, 11:20
Para: comunicacion@mds.gov.py
Cc: areco.marcos@mds.gov.py

Señores
Dirección de Comunicación
 
Me dirijo a ustedes, siguiendo indicaciones de mi superior inmediato, a fin de reiterar la solicitud contenida en el
Memorándum UTA N° 142/2025,  en cumplimiento de la Resolución MDS N° 1073/2025 “POR LA CUAL SE
APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLICA (PATIP), DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 20252

Considerando lo anterior, aguardamos retorno de su parte en el sentido de fijar la fecha y hora para la realización de
la reunión que fuera solicitada. 

Sin otro particular, los saludo atentamente.

Abg. Daihana Servín
UTA - MDS
 

Memorándum UTA Nº 142_2025.PDF
443K

1/10/25, 11:20 Gmail - REITERAR SOLICITUD_MEMORÁNDUM UTA N° 142/2025

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b8c89e4a40&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6288467565705745048&simpl=msg-a:r-6438843607… 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b8c89e4a40&view=att&th=199a025182f06add&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mg81wzrh0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b8c89e4a40&view=att&th=199a025182f06add&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mg81wzrh0&safe=1&zw


 
 
 

 

 

 

Enlace para acceder al material:  

https://www.instagram.com/reel/DSC2rA-DSq0/?igsh=NzNjb2QyMGE5Y2ln  

 

https://www.instagram.com/reel/DSC2rA-DSq0/?igsh=NzNjb2QyMGE5Y2ln














UTA_MDS <mds.transparencia@gmail.com>

Remitir informe para elaboración de estrategia comunicacional_Tercer Trimestre
1 mensaje

UTA_MDS <mds.transparencia@gmail.com> 23 de octubre de 2025, 13:14
Para: comunicacion@mds.gov.py
Cc: areco.marcos@mds.gov.py

Señores
Dirección de Comunicación

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco del Objetivo Específico N° 3 del Plan Anual de Rendición de Cuentas al Ciudadano
(Resolución MDS N° 207/2024 y Resolución MDS N° 709/2025), que reza: “Promover la participación ciudadana, procurando mayor
interacción entre la población objetivo y los programas y proyectos ejecutados por la institución” y del componente participación ciudadana
de la Resolución MDS N° 1073/2025 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD
PÚBLICA (PATIP), DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025”, a fin de informar lo siguiente:

 
La Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA) es responsable de monitorear varios canales de comunicación con la ciudadanía, tales
como: el Portal Unificado de Acceso a la Información Pública (https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/), constituyéndose en la
Oficina de Acceso a la Información Pública y, por otra parte, cuenta con un correo electrónico para recibir denuncias ciudadanas:
transparencia@mds.gov.py, que también se utiliza para la comunicación interna.

 
Si bien cada uno de los canales está habilitado con un objetivo específico, los ciudadanos hacen uso de cualquiera de ellos para realizar todo tipo
de solicitudes, consultas o reclamos, que no son competencia de la UTA y que son derivadas al Departamento de Atención Ciudadana (DAC),
dependiente de la Dirección General de Gabinete.

 
En el tercer trimestre del presente ejercicio fiscal ingresaron, a través del correo electrónico de la unidad, un total de 2 consultas, ambas
guardan relación con el Programa de Pensión Alimentaria a Adultos Mayores y fueron derivadas al DAC, como ya se mencionó
anteriormente.

Ahora bien, respecto a las solicitudes de acceso a la información pública ingresadas en el tercer trimestre del año, a través del
Portal Unificado de Acceso a la Información Pública, tenemos los siguientes datos:

20 solicitudes: 6 (julio), 9 (agosto) y 5 (setiembre)

El detalle de solicitudes recibidas es el siguiente: 7 (Tekoporã), 4 (Adultos Mayores), 3 (Hambre Cero), 2 (Tekoha), 1 (Tenonderã), 1
(Pescadores) y 2 (Otros)

La intención de esta unidad es que los datos contenidos en el presente informe sean agregados a los del Departamento de Atención Ciudadana y
sirvan de insumo para la elaboración de la estrategia comunicacional, de acuerdo a lo previsto en el Plan Anual de Rendición de Cuentas al
Ciudadano y en el PATIP, respectivamente

23/10/25, 13:14 Gmail - Remitir informe para elaboración de estrategia comunicacional_Tercer Trimestre

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b8c89e4a40&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-8540215490438083619&simpl=msg-a:r-8702158918… 1/2

https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/
mailto:transparencia@mds.gov.py


Considerando lo anterior, nos ponemos a disposición de su área para colaborar en lo que fuere pertinente y, sin otro particular, lo saludo
atentamente.

Abg. César Coronel Guanes, Director
Unidad de Transparencia y Anticorrupción
Ministerio de Desarrollo Social

23/10/25, 13:14 Gmail - Remitir informe para elaboración de estrategia comunicacional_Tercer Trimestre

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b8c89e4a40&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-8540215490438083619&simpl=msg-a:r-8702158918… 2/2









































































































 

 

 

 

 

 

COMPONENTE 3: 

GESTIÓN DE RIESGOS 

CONTRA LA 

INTEGRIDAD PÚBLICA 

PATIP 2025 
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ANEXOS 

 

 

PLAN DE ACCIÓN PARA ERRADICAR O MITIGAR 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

RESOLUCIÓN MDS N° 1510/2025 

 

 

PRIMER INFORME DE MONITOREO 

 

 

 

 

 

 





























































 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

COMPONENTE 4: 

INTEGRIDAD Y ÉTICA 
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Misióni "Ente rector del diseño, ¡mplementoción y coordinoción de poLíticos púbticos en moter¡o de desorrotto y equidod sociol
o ftn de mejoror Lo colídad de vido de lo pobloción en sttuoción de pobreza y vulnerob¡tidod".
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Sistema lntegrado de Gestión
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Código: FO-Ft-02t07

Í.1rri, ACTA DE REUNIÓN DEL CE Versión: 01

FECHA: 9/10/2025

HORA CIERRE: 1 0:00 hs.

MO DA LIDAD:

Molvo ot u n¡un¡róru:
. Anállsis y revisión de ¡nstrumentos y documentación de relevancia del

Componente: Ambiente de Control - NRM MECIP:2015.

TEMAS DE LA REUNION:

1

2

3

4
5

6

lnforme de Evaluación de Efectividad del Sistema de Control lnterno - Ejercicio Fiscal2O24
Acuerdos y Compromisos Éticos por Dependencia.
Código de Ética v04.
Protocolo de Buen Gobierno v04.

Evaluación de casos de incumplimiento del Código de Ética.

Evaluación de casos de incum limiento del Protocolo de Buen Gobierno
DESARROLLO:

En la ciudad de Fernando de la Mora a los 9 días del mes de octubre de 2025, siendo las 09:00 horas, ante la

presencia de:

. Lic. Toribio Centurión. Director General de Gestión y Desarrollo de Personas - Gerente de Ética

Mg. Alcides Samudio, Director General de Gabinete

Lic. Jesús Medina Campos, Director General de Fortalecimiento lnstitucional

Abg. César Coronel, Director de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción

Sr. Genaro Palacios, Representante de Funcionarios

Se da apertura a la reunión del Comité de Ética a fin de dar lugar al abordaje de los siguientes temas de

relevancia en el marco de la implementación y optimización del Sistema de Control lnterno -'MECIP en el

Ministerio de Desarrollo Social:

1. lnforme de Evaluación de Efectividad del Sistema de Control lnterno- Ejercicio Fiscal2O24.

lnicialmente, se da lugar a la exposición del informe en cuestión en lo concernlente a los puntos específicos que
afectan al Comité de Ética, a fin de establecer la metodología de trabajo y las directrices generales para la

comprometidas en el plan de trabajo de implementación del SCI MECIP
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solo debe utilizarse con fines informativos.
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Misión: "Ente rector del d[seño, [mplementoción y coordinoc¡ón de poLíticos públicos en moterio de desorrolLo y equidod socíal
a fin de mejoror lo cotidod de vído de Lo pobloclón en situoclón de pobrezo y vulnerabitidod".
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Código: FO-Ft-02/07

fl, §i,'ro ACTA DE REUNIÓN DEL CE 0l

2. Acuerdos y Compromisos Éticos por Dependencia (AyC Ét¡cos).

Se realiza una revisión de los AyC Éticos por Dependencia v¡gentes y, con base en las recomendaciones
establecidas en el lnforme de Evaluación de Efectividad del Sistema de Control lnterno - Ejercicio Fiscal 2024, se
resuelve impulsar una comunicación a todas las dependencias -Direcciones Generales- solicitando la revisión y
actualización de la mencionada documentación a fin de que ésta se encuentre pertinente y apropiada.

3. Código de Ética v04.

Se procede a la revisión de la versión vigente del documento, resolviéndose la incorporación de ajustes de
conformidad con las recomendaciones establecidas en el lnforme de Evaluación de Efectividad del Sistema de
Control lnterno - Ejercicio tiscal 2024y, asimismo, se considera pertinente tener en cuenta los resultados
obtenidos en el marco de la aplicación -por parte de la UTA- de la Herramienta Dig¡tal The lntegrity APP - El
Sector Público Poroguoy y en el presente ejercicio fiscal se desarrolló el Plan Anual de Transparencia e
lntegridad Pública (PATIP), el cual fue socializado a todos los funcionarios de la institución, como insumo para
la actualización del Código de Ética. El comité avanzará en una propuesta con los ajustes, el cual será puesto a

conslderación de los dlferentes niveles de la institución para su revisión a fin de garanfizar que el Código de
Ética v05 sea realizado en forma participativa y consensuada.

4. Protocolo de Buen Gobierno v04.

¿

r(
El Gerente de Etica informa que hasta la fecha no se han presentado formalmente denuncias de casos

de jncumplimiento, asimismo, se menciona la necesidad de realizar una retroalimentación sobre la

impo$ncia de este instrumento a fin de que todos los funcionarios de los distintos niveles jerárquicos
, 

,.3É...,{á-' 
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Versión:
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Se procede a la revisión de la versión vigente del documento, resolviéndose la incorporación de ajustes de
conformidad con las recomendaciones establecidas en el lnforme de Evaluación de Efectividad del Sistema de
Control lnterno - Ejercicio Fiscal 2024. El comité avanzará en una propuesta con los ajustes, el cual será puesto
a consideración dentro del nivel directivo de la institución para su revisión, a fin de garantizar que el Código de
Buen Gobierno v05 sea realizado en forma participativa y consensuada.

5. Evaluación de casos de incumplimiento del Código de Ética.

I

y/o denuncias sobre eventuales casos de incu mplimientos. Asimismo, de conformidad
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6. Monitoreo del Código de Buen Gobierno.

Sin otro tema por tratar, se da por concluida la reunión siendo las 09:45 horas, suscribiéndose un ejemplar de la
presente por parte los participantes, posteriormente, el Gerente de Ética remitirá vía correo electrónlco la
versión escaneada a todos los integrantes del comité para su conocimiento y fines pertinentes.

COMPROMISOS ASUMIDOS PERIODO DE CUMPLIMIENTO

Comunicación a las Direcciones Generales para

revisión y actualización de los AyC Éticos

Dependencia.

la

por Gerente de Ética Octubre 2025

Elaboración de propuesta de actualización del Código de
ttrca.

Octubre 2025

Elaboración de propuesta de actualización del Protocolo

de Buen Gobierno.
Octubre 2025

Elaborar propuesta de procedimiento para la

presentación de denuncias por incumplimientos de los

Acuerdos y Compromisos Éticos

( omrte de Fttaa octubre 2025

Elaborar propuesta de procedim¡ento para la

presentación de denuncias por conflictos de intereses
Comité de Ética

Octubre 2025

C¡nvocar a una.pr6xima;zunión del C-omité de Ética. Ai!gg{g.de Ética 025N
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De conformidad al apartado lX De la Administración de Código de Buen Gobierno sobre las funciones:
"...b) Monitorear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las políticas contenidas en el

Protocolo de Buen Gobierno. c) Realizar segulmiento al comportamiento de los administradores

públicos para asegurar su cumplimiento del Protocolo de Buen Gobierno. d) Resolver controversias

sobre la interpretación del articulado de Protocolo de Buen Gobierno", el Gerente de Ética informa que

hasta la fecha no se han presentado formalmente denuncias de casos de incumplimiento, asimismo, se

menciona la necesidad de realizar una retroa limentación sobre Ia importancia de este instrumento a fin

de que todos los funcionarios de los distintos niveles jerárquicos de la institución desarrollen una mayor

apropiación sobre el mismo. En consecuencia, se pone a consideración el lnforme de Cumplimiento del

Protocolo de Buen Gobierno y se deja constancia de la aprobación del mismo. Asimismo, de

conformidad con las recomendaciones establecidas en el informe ut supra mencionado, el comité

avanzará en una propuesta de procedimiento para la presentación de denuncias por conflictos de

intereses.

RESPONSABLE

I

I

I

Lomrte de Etrca

Comité de Ética

Drre!croÑ
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De : Unidad de Transparencia
<transparencia@mds.gov.py>

Asunto : SOLICITAR DISEÑO DE MATERIAL PARA DIFUSIÓN
Para : Comunicacion <comunicacion@mds.gov.py>

Para o CC : Marcos Areco <areco.marcos@mds.gov.py>,
Monica Sanchez <moniraque26@gmail.com>,
Monica Raquel Sanchez Caballero
<msanchez@mds.gov.py>

Zimbra: transparencia@mds.gov.py

SOLICITAR DISEÑO DE MATERIAL PARA DIFUSIÓN

mié, 23 de abr de 2025 11:47
2 ficheros adjuntos

Señores
Dirección de Comunicación

Me dirijo a ustedes, a fin de solicitar su colaboración en el diseño de un material para difusión
(tríptico, díptico, volante u otro), a ser distribuido por la Unidad de Transparencia y Anticorrupción,
en el marco de las obligaciones establecidas en la Ley N° 7.389/2024   "Que  establece el
Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción de la
República del Paraguay"

Considerando lo anterior, adjunto el insumo para la elaboración del material, con la
información que necesitamos que sea incluida en el mismo. 

Sin otro particular y esperando un pronto retorno de su parte, los saludo atentamente.

Abg. César Coronel Guanes, Director
Unidad de Transparencia y Anticorrupción
Ministerio de Desarrollo Social

                              

Unidad de Transparencia y Anticorrupción 
         Ministerio de Desarrollo Social 
            Teléfono: (021) 729-51000 Int. 1312
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COMPONENTE 5: 
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